
de sus dependencias, referente a todas las operaciones de cul
tivo, curado, recepción, clasificación, etc., viniendo obligados, 
por tanto, a facilitar las investigaciones que se requieran en 
los semilleros, plantaciones, secaderos, inventarios de plantas 
y hojas. Contra el resultado de las resoluciones de la Direc
ción cabrán los recursos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Art. 30. Todas las relaciones de los concesionarios con el 
Servicio no detalladas en la presente convocatoria, asi como 
cualquier caso de duda u omisión que se presente en la apli
cación de la misma, serán resueltas con arreglo a lo que es
tablezcan las disposiciones vigentes por las que se rige el 
Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco, y, 
en caso de no ser posible, con arreglo a la interpretación de 
la Comisión Nacional, contra la que podrá recurrirse en la 
forma reglamentaria.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Art. 31. Declarada oficialmente por Orden ministerial de 
13 de enero de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 24) la 
existencia de la enfermedad producida por el hongo «Pero- 
nospora Tabacina» y la utilidad pública de su extinción, los 
concesionarios quedarán obligados al cumplimiento de cuantas 
disposiciones se hayan dictado o se. dicten en lo sucesivo para 
combatir dicha enfermedad y su propagación, tanto en los 
semilleros como en las plantaciones.

Art. 32. Se faculta a la Comisión Nacional para que auto
rice a la Dirección del Servicio el cultivo de parcelas, con 
la extensión necesaria en las provincias o comarcas que sean 
oportunas y en la forma en que se estime conveniente, para 
disponer en ellas cultivos con fines experimentales y cientí
ficos que no quepan en la ordenación normal de las conce
siones, tales como la producción de capas mediante el empleo 
de semillas adecuadas y métodos culturales especiales, la pro
ducción de híbridos industriales de primera generación, la 
multiplicación de híbridos estabilizados obtenidos por el Ser
vicio o procedentes de Centros extranjeros, y ensayos de cul
tivo y curado de nuevas variedades del tabaco de tipo «Bright», 
así como cualquier actividad de orden agronómico que el Ser
vicio crea conveniente realizar.

El tabaco de tipo «Bright» procedente de los ensayos que 
se efectúen durante la campaña será clasificado y valorado 
por las Comisiones Clasificadoras de los Centros a los precios 
fijados en el siguiente cuadro:

Tipo D:

Clase primera ...............  165,40
Clase segunda ........................................   122,40
Clase tercera .............................................. 86,10
Clase cuarta ............................................... 12,90

Art. 33. La subvención por kilogramo de semilla producida 
a que hace referencia la norma tercera del artículo. 2.° de la 
Orden ministerial de 22 de mayo de 1972 («Boletín Oficial del 
Estada» de 5 de junio) queda fijada para la campaña 1976-77 
en 650 pesetas, continuando vigentes todas las restantes normas.

MINISTERIO DE COMERCIO

16878 ORDEN de 2 de septiembre de 1976 sobre fijación 
del derecho compensatorio variable para la impor
tación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenanzas ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable 
para las importaciones en la Península e islas Baleares de los 
productos que se indican es la que a continuación se detalla 
para los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas 
Tm. neta

Atún y los demás túnidos 
congelados ............................. 03.01 A 20.000

frescos o refrigerados ...... Ex. 03.01 B-l 20.000

engráulidos frescos ...... ....... Ex. 03.01 B-l 20.000
Sardinas frescas ..................... Ex. 03.01 B-l 12.000
Bacalao congelado ................. Ex. 03.01 C 15.000
Boquerón, anchoa  y demás

engráulidos congelados ...... Ex. 03.01 C 20.000

Merluza y pescadilla conge-ladas ...................................... Ex. 03.01 C' 15.000
Sardinas congeladas ........... Ex. 03.01 C 5.000
Bacalao ....................................... 03.02 A 5.000
Anchoa y demás engráulidos. Ex. 03.02 C 20.000
Langostas congeladas............. Ex. 03.03 B-l 25.000
Cefalópodos frescos................. 03.03 B-4 15.000
Cefalópodos congelados ....... Ex. 03.03 B-5 15.000
Los demás crustáceos conge-

lados ........................................ Ex. 03.03 B-5 25.000

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1976.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importa
ción.

16879 ORDEN de 2 de septiembre de 1976 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de 
diciembre de 1972, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm, neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos .................................. 07.05 B-l 10
Alubias ...................................... 07.05 B-2 10
Lentejas .................................... 07.05 B-3 10
Cebada ........................................ 10.03 B 10
Maíz ........................................... 10.05 B 36
Alpiste .................................. . 10.07 A 10
Sorgo ................................... ..... 10.07 B-2 518
Mijo ............................................. Ex. 10.07 C 474

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se
cas para piensos (yeros, ha
bas, veza, algarroba y al- 
mortas) ................................... Ex. 11.03 10

Harina de altramuz ............... Ex. 11.03 10

Semillas oleaginosas:

Semilla de cacahuete ............ 12.01 B-2 10
Haba de soja ........................... 12.01 B-3 10


